
   

¿Qué nos trae el Plan Nacional de Desarrollo? 

Durante las últimas décadas, Colombia ha avan-
zado en un proceso de descentralización. No obs-
tante, este proceso no ha generado convergencia 
en niveles de desarrollo y hoy persisten grandes 
desigualdades geográficas. La dispersión en  
niveles de ingreso viene acompañada de una 
gran desigualdad en capacidades locales, de-
sarrollo institucional y varias dimensiones del  
desarrollo humano. Los problemas de desarrollo 
institucional y la carencia de capacidad contribu-
yen a una regulación incompleta en lo que respec-
ta a la expansión de las urbes y la protección del 
ambiente y, también, una gran dificultad para ga-

rantizar el cumplimiento de la regulación. Por es-
tas razones, es deseable una consolidación de los 
estados sub nacionales, que contribuya al desa-
rrollo de las regiones, al cierre de las brechas eco-
nómicas, sociales e institucionales y a la articula-
ción de esfuerzos entre los diferentes territorios 
para defender bienes públicos superiores como la 
calidad ambiental.

El PND plantea un diagnóstico en esta dirección 
y, de manera consecuente, define una serie prio-
ridades y campos de acción. En primer lugar, en 
las bases del plan se establece que el ordena-
miento territorial es una prioridad pues permiti-
rá la solución de conflictos socio ambientales, a  
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En esta nota se discuten algunas propuestas del plan de desarrollo relacionadas con la descentralización 
política y administrativa y el ordenamiento territorial en cinco dimensiones para mejorar el sistema tributario 
regional.

• El Plan Nacional de Desarrollo - PND incluye una estrategia ambiciosa para ordenar el territorio nacional 
alrededor del agua, armonizar instrumentos de planeación territorial y mejorar las fuentes de financiamiento 
de los gobiernos locales.

• Esta estrategia incluye la actualización del catastro multipropósito con el fin de “articular los procesos 
de tenencia, valor, uso y desarrollo del suelo, la gestión ambiental y el desarrollo de infraestructura”, para 
fortalecer el recaudo tributario de los municipios y, por esta vía, aumentar la autonomía de los estados 
sub-nacionales.

• Uno de los instrumentos centrales de la estrategia es la implementación del Sistema de Administración 
del Territorio (SAT). Este sistema permitirá intercambios ágiles de información entre las entidades territoria-
les, el catastro y el registro. Paralelo a la implementación de SAT el gobierno nacional busca crear capaci-
dades locales para la comprensión y la aplicación de la estrategia de ordenamiento territorial.

• Aunque las propuestas presentes en el plan suelen apuntar en la dirección correcta, algunas de ellas 
plantean retos de diseño e implementación que podrían tratarse en mayor profundidad. Asimismo, hay 
algunos aspectos centrales para avanzar en el proceso de descentralización que no se abordan en el plan 
de desarrollo. En particular, el informe de la Comisión de Estudio del Sistema Tributario Regional, contiene 
propuestas con respecto al diseño de impuestos territoriales, la administración tributaria y la articulación 
entre el recaudo tributario territorial y el Sistema General de Participaciones (SGP). 

https://economia.uniandes.edu.co/sites/default/files/webproyectos/comisionstt/CESTT-Informe-web.pdf
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menudo generados por la llamada tragedia de los 
comunes, esto es, la dificultad para coordinar las 
comunidades alrededor del consumo de bienes 
comunitarios cuya oferta se ve condicionada por 
el exceso de consumo. En este sentido, el plan  
introduce el concepto de justicia ambiental con 
el fin garantizar la conservación de recursos no  
renovables y de su uso equitativo por parte de las 
comunidades. En particular, la propuesta central 
es la organización del territorio alrededor del agua. 
En segundo lugar, plantea la migración de un  
modelo de ordenamiento procedimental a uno 
funcional basado en la “cultural, ambiental y  
social, y su relación con el territorio.” 

Con respecto a la autonomía fiscal de los entes 
territoriales, el PND señala que existe una alta  
dependencia las transferencias de la Nación y 
plantea la necesidad de “acciones para optimizar 
las fuentes de ingreso” y la aplicación de “instru-
mentos de financiación del desarrollo urbano y 
rural”. Uno de estos instrumentos es el catastro 
multipropósito cuya actualización debe conducir 
a mayor recaudo tributario por parte de los mu-
nicipios y, por lo tanto, menor dependencia del  
Gobierno Nacional, pero también a un mejor uso 
del suelo consistente con sus posibles usos. Si 
bien este esfuerzo no comienza en la actual legis-
latura, resulta importante el compromiso del eje-
cutivo en esta dirección.  

Junto con el esfuerzo de actualización catastral, 
el PND plantea la necesidad de avanzar en proce-
sos de formalización y titulación de predios y en la  
restitución de tierras. Este objetivo responde a 
la intención de reconocer el derecho a la propie-
dad, la superación de conflictos asociados a la te-
nencia de la tierra y el desarrollo de un mercado  
formal de tierras.1

Para llevar a cabo este ambicioso plan se requie-
re un sistema de información completo que ayu-
de a guiar las acciones de los gobiernos territo-
riales y del gobierno nacional. Por esto, el PND 
propone la creación de sistemas de información 
interoperables que sean la ruta para el flujo de 
información entre registro, catastro, gobierno  

regionales y locales y el gobierno nacional.  
Además de los sistemas de información, el Plan 
propone la creación de un Sistema de Administra-
ción del Territorio (SAT) que permita armonizar las 
decisiones de los diferentes entes gubernamenta-
les para que todos avancen en la misma dirección.

Por último, hay en el PND el propósito explícito de 
dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y, para esto, 
se propone priorizar la actualización catastral y, en 
general, las propuestas territoriales del Plan en los 
municipios PDET.

Retos de diseño e implementación

Esquemas asociativos 

Los Esquemas Asociativos Territoriales (EAT) 
serán organización de entidades que permitirán 
provisión de bienes públicos cuyo ámbito no sea 
estrictamente municipal, departamental o nacio-
nal. Estos esquemas pueden ser centrales para 
el ordenamiento del territorio alrededor del agua, 
para la transferencia de conocimiento y de capa-
cidades entre diferentes entidades y, en general, 
para el estímulo de la convergencia regional. De 
acuerdo con el Plan de Desarrollo, las entidades 
que conformen los EAT podrán destinar recursos 
fiscales de su jurisdicción a proyectos definidos 
por los EAT. Por último, el Gobierno Nacional esta-
blecerá un esquema de incentivos para la forma-
ción y operación de los EAT.

Los EAT pueden aprovechar economías de escala 
y solucionar problemas de capacidad de gestión 
de algunas entidades. Por ejemplo, aunque no es 
explícito en el Plan de Desarrollo, los EAT puede 
facilitar la administración tributaria por colabo-
ración y articular programas de capacitación y  
creación de capacidades para servidores públicos 
(tal como lo propuso la Comisión de Estudio del 
Sistema Tributario Regional).

A pesar de las posibles bondades de los EAT  
surgen algunas dudas. ¿Serán entidades perma-
nentes? ¿Serán creadas con un propósito específi-
co y se disolverán una vez conseguido el propósi-

1 Ver Departamento Nacional de Planeación. (2020)
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Esta propuesta, alineada con el informe de la Co-
misión de Estudio del Sistema Tributario Regio-
nal, constituye un inmenso reto, pues demanda 
la construcción de un repositorio de datos que se 
alimenta en tiempo real, al que ninguna entidad 
tendrá acceso en su totalidad y al que todas las 
entidades tendrán acceso parcial dependiendo de 
los requerimientos de información que tengan. En 
otras palabras, el gran reto es construir el sistema 
de información sin violar el derecho a la privacidad 
y la protección de datos personales.

Riesgos de recentralización

Entre los instrumentos señalados en el Plan de 
Desarrollo para cumplir sus objetivos está la crea-
ción de entidades desde el ejecutivo, el estableci-
miento de incentivos desde el gobierno central y 
el énfasis en la labor de entidades ya existentes 
como el IGAC y la Agencia Nacional de Tierras.  Si 
bien estos instrumentos pretenden garantizar que 
la búsqueda de objetivos loables para todo el país 
observe las particularidades de los diferentes te-
rritorios, puede terminar dándole poder y protago-
nismo a entes del gobierno central en detrimento 
de los gobiernos regionales. 

El papel de las Corporaciones Autónomas  
Regionales (CAR)

Entre las principales funciones de las CAR están: 
(i) ejecución de “planes y programas nacionales 
en materia ambiental definidos por la ley aproba-
toria del Plan Nacional”, (ii) promover y desarro-
llar la participación comunitaria, (iii) celebración 
contratos con entidades públicas y privadas para 
la defensa y protección del medio ambiente, (iv) 
promoción de apoyo técnico y científico del Sis-
tema Nacional Ambiental, (v) “evaluación, control 
y seguimiento ambiental de las actividades de ex-
ploración, explotación, beneficio, transporte, uso y 
depósito de los recursos naturales no renovable”.  
Estas funciones implican que las CAR deben jugar 
un papel central en la implementación de un Plan 
de Desarrollo que busca ordenar el territorio na-
cional alrededor del agua y tiene un fuerte énfasis 
en la protección del ambiente.

to? ¿Cómo garantizar que no se conviertan en una 
forma de burocracia que alimente el clientelismo?
  
Deforestación y reforestación

El articulado del Plan incluye la creación los EAT y 
del Consejo Nacional de Lucha contra la Defores-
tación y otros crímenes. En principio, estas entida-
des deberían impedir la deforestación y estimular 
la reforestación. Seguramente, estos entes esta-
rán recibiendo información oportuna y deberán 
interactuar con autoridades locales y nacionales. 
Infortunadamente, la extensión del territorio nacio-
nal y las responsabilidades de las instituciones de 
seguridad hacen difícil garantizar el cumplimiento 
de las normas ambientales, sobretodo en zonas 
apartadas. Por esto, es deseable un sistema de 
incentivos pecuniarios para estimular un compor-
tamiento ambientalmente responsable por parte 
de agente privado y por parte de los gobiernos 
sub-nacionales. En particular, el diseño de la es-
tructura tributaria territorial y el desarrollo de un 
mercado de servicios ambientales puede aliviar a 
carga de las autoridades de seguridad y prevenir 
tensiones entre algunas comunidades y las insti-
tuciones. 

Sistemas de información

Uno de los dramas de los contribuyentes en Co-
lombia es la necesidad de proveer información a 
todos los niveles de gobierno de manera reitera-
da. La otra cara de este drama es la dificultad de 
algunos entes para acceder a información con la 
que otros entes del gobierno ya cuentan. Además 
de los altos costos de transacción que implica 
esta situación, también dificulta la labor de auto-
ridades de seguridad y los entes de control.  Por 
estas razones la iniciativa de inter-operabilidad de 
los sistemas de información, presente en el Plan, 
es bienvenida.  La obligatoriedad del uso de la in-
formación pública y la prohibición expresa de so-
licitar información oficial, facilitará las labores de 
contribuyentes, organismos de recaudo y organis-
mos de control. 

https://www.car.gov.co/vercontenido/5#:~:text=Promover%20y%20ejecutar%20obras%20de,jurisdicci%C3%B3n%2C%20en%20coordinaci%C3%B3n%20con%20los
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Lamentablemente, las CAR enfrentan problema 
de financiación, desigualdad territorial, gestión y 
corrupción. Los recursos de presupuesto nacional 
destinados a la CAR son muy limitados y, a nivel 
regional, se financian con sobretasas que, por de-
finición, están atadas a los recursos fiscales de 
los gobiernos locales. Además, las CAR han sido 
cuestionadas por un mal manejo de los recursos 
económicos.2  

En este orden de ideas, es oportuno definir con 
claridad la función de las CAR en la implementa-
ción del Plan de Desarrollo y diseñar un plan para 
superar los problemas de estas instituciones.

Más allá del PND

Los objetivos del PND son ambiciosos y, por esto, 
su consecución requiere la articulación de diferen-
tes instituciones y diferentes reformas. En este 
sentido, las recomendaciones de la Comisión de 
Estudio del Sistema Tributario Regional y de la 
Misión de Descentralización deben servir de base 
para rediseñar o reformar la estructura tributaria 
territorial y el Sistema General de Participaciones.

En particular, el apoyo institucional a los catastros 
municipales debe priorizar municipios que con 
alto potencial de recaudo y dificultades técnicas 
para el manejo catastral. También debe haber  
incentivos institucionales para que el Sistema Na-
cional de Participaciones permita premiar a los 
municipios que actualicen el catastro y, por esta 
vía, aumenten el recaudo del impuesto predial. 
También es necesario rediseñar el impuesto de in-
dustria y comercio (ICA), eliminar paulatinamente 
las estampillas y fortalecer los impuestos a acti-
vidades y comportamientos con efectos nocivos 
para el medio ambiente o la salud.
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